
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

PROCESO EJECUTIVO IMPROPIO A 
CONTINUACIÓN DE PROCESO 
ORDINARIO 

DEMANDANTE ANA CLAUDIA ROA RANGEL 
DEMANDADO OLGA LUCIA ROA GRANADOS, 

PABLO ENRIQUE ROA GRANADOS Y 
FRANKLIN FACUNDO SEPULVEDA 
OSORIO 

RADICADO NO. 54-001-31-53-007-2015-00261-00 
DECISIÓN CORRE TRASLADO EXCEPCIONES  

 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 443 del CGP, de las excepciones de 
mérito formuladas por la ejecutada, se CORRE TRASLADO a la parte ejecutante por 
el término diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las 
pruebas que pretende hacer valer. 
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